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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• MINISTER,10 DE TRANSPORTE 
1 

RESOLUCION No. ) 0 7 DE 1.9 

• ( i 2 O J IJ H. 2000 ) 
"Por medio de la cual se ,concede habilitlición a la empresa de Transport 
Público Terrestre Automotor en la Modalidad de pasajeros COOPERA TIV 
DE TRANSPORTADORES DE LA FRONTERA LTDA (COOTRAFRO j 
LTDA) 

La Directora Territorial d,~ la Guajira, de la 
Dirección General de Transporte 
y Transito Terrestre Automotor 
del Ministerio de Transporte 

En uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por la ley 336/96 
y los Decreto~ 1557 de 1998, Decreto 54~ del 2000. 

C: O N S I D ERANDO: 
1 

Que por resoluc:ón No. OOl dd 2 de febrero 1996, emanada de la Direcció 
Secciona! Riohacha del' extinto INTRA, le ~'.oncedió licencia d 
funcionamiento, en !'-. 111-odalidad de pasajeros a la Cooperativa d 
Transportadorer de la Frontera Ltda (Coot!',á.fron Ltda), bajo las siguiente 
características: 

Razón Social: 

NIT: 

Radio de Acción: 

Modalidad: 

Clase de V ehícdo y 
Nivel de Servici ): 

Sede: 

Duración: 

1 

1 ' 

Cooperativa de Transportadores de la Frontera Ltda 
(Cootrafron Ltda)' 

800061198-2 

Nacional 

P~sajerm, 
' ' 

1 

Los que S'! fijan en los actos administrativos de 
A~toJi1;ación de rutas y capacidad transportadora 

'1 

M;aicao - Guajira 

I 1.~sta la vigencia de ta Sociedad Cooperativa y su 
Y"1fsonería Jurídica . 

...._ __________________ J 



. . 
RESDLUCION No. o ú 7 

1 2 O JUN. 2000 
-DE 1.9-------HD.JA No.---

Que el señor RA "FAEL ME.JJA ECHEVERRL\., ·mn cédula de Ciudadanía Nº 
3.901.883, de Mompos(B) fepresentante legai de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DELA FRONTERA (COOTRAFRON LTDA), Con 
radicado Nº 316 del 21 * mayo del 2000, presentó la documentación 
requerida por el dP.creto 1557 de 1998 para la habilitación. 

1 

1 

Que la Dirección Territo:ial '3-uajira, del MINISTERIO DE TRANSPORTE, después 
de estudiar la solicitud del proyecto de habilitaciól'.l se verificó que la 
cooperativa de Transportes qe la Frontera Ltda(Cootrafron Ltda), cumple con 
las condiciones en m.:1.teria de' organización, Técnica, Financiera y de 
Seguridad, y recomendó habilitar a la COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE 
LA FRONTERA ',TDA(COOTRAFRON LTDA), Como empresa de Servicio 
Público de Transr orte Terrestre Automotor en la modalidad de Pasajeros 

En mérito de lo anteriormente expuesto 

. 
RESUELVE 

ARTICULO PRI.l 1.ERO: Habilitar como empresa de serv1c10 público de 
Transporte Terrestre automotor, en la modalidad de pasajeros a la Cooperativa 
de Transportes de la Frontera Ltda (Cootrafron Ltda), con las siguientes 
características: 

RAZON SOCIAL 

SEDE 

RADIO DE ACClllN 

CLASE DE VEHICULO Y NIVEL 
DE SERVICIO 

: Cooperativa de T;ansportadores de la 
Frontera Ltda(Cootrafron Ltda) 

: Maieao(Guajira) 

: Nacional 

: Los que se fijan ::n los actos administra 
tívos de ,iutoriza-:ión de rutas y capaci 
dad tran.;¡,ortadora. 

ARTICULO SEGlJNDO: La Habilitación será indefinida mientras subsistan las 
condiciones exigidas pata su otorgamiento. EL MINISTERIO DE 

' TRANSPORTE, de oficio o! a petición de parte, podrá en cualquier tiempo 
verificar el cumplimiento de las mismas. 

1 

ARTICULO TENCERO: La~ autt,ridades de control, sP.rán las encargaúas de 
velar pot el estrir:to cumplin,i1c:nto de la presente resolución. 

1 ' 

! •. : •. ,-~1 \ 

ARTICULO CUARTO: C•mtra la pre,:;l!ntP. resolución proceden los recursos de 
reposición ante 1sta Direcqón Territorial, y en apelacié,:ri. ante la Dir,~cción 



... i 

1 

1 

RESOLUCION No) Q o 1¡ 2 O JUN. 2000 
DE 1.9-----HDJA No.---

General de Tra1sito y Transporte Terrestre Automotor del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, dentro de. lós cinco (5) días siguientes al de su notificación. 

' i 

NOTifIQUESE Y CUMPLASE 

i 

Dado en Riohar-ha(Guajira) a los 20 día del mes de jurio del 2000 


